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Articulo I.° 'Las leyes obligarán en la Pe/dan/-
ea, islas Baleares y Canarias, ä los veinte ollas de

prortulgación si en - ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha. la prannidgacidn al dia que
*mina la izasesción de Ist ley en la .Gaceta o2iciai.-

La ignorancia de las leye, no excusa
de su cumplimiento.

Art. 3.• • Las leyes no tendrán efecto sotsactivo„
id no dispusieren lo contrario.—(Cddigo civil vi-
gente.

Raei Derrotoi jostr malón . de 24 do Enero de 11 ) 3

M'ideado . 24. Las corporaciones. provinciales y
municipales abonerrán, , en primer término ' si No-
talio 6 Notarios que autorieen • las subastas, len de-.
re(lacm, por ellos devengados y los suplementos ade-
bartadas por las mismos, aSi coser° les derechos de
inserción de los anuncios en loa pesiddicos

cuidando .de reintegrarse el res-tratante, si lo
haiisera, del , inapente total de los referidos gastos
de cuya; cargo 'telit, con antegio a lo diapuesto en la
regia 8.a del' art. 8 °

SUSCRIPCION PARTICULAR

ECN 43ORRO/3A Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

1

Un mes. 	 . . • 	 5 ¡Jumes. 	 . . 	 6
Trimestre . .12O Trimestre . • 16
Seis meses.
Un año. 	 .

.21 Seis meses.
Un ano. 	 . •

• .50
Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertard edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ión ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—/nmediatamente , que
Ins seekores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETI14 dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de. 3 y 21 de Octubre 1854
Los seüoras Secretarios cuidarán, bajo su má-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su emir rder-
nación, cíue deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond'ción
del pliego que ha servid de baso para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y 1a venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

.,,giejm-,r,w,serarez;„;;;;Arzämmileggeeike.l.Z4==1"ATIZZr.ferg/MIZTOW-CrATeemest=r;;:a .

inagnitle [Hl* ge N'AM des documentadas en el plazo de treinta
días naturales, a contar desde el siguien-
te al de la insercidn de este edicto en o
BOLETÍN OFICIAL.

S'evilla 18 Marzo de 19131. Manuel
J. Caramés.

S. el Bey Don M'Ora° XIII (que
Mes guarde>, S. M. la Reina »olla Vic-.
talla Eugenia Y SS. AA: BR. el Prirati-

pe die Asterias 6 Infantes, contindan sin
novedad en sti importante salud.

De igual beneficio disfrutan Las derads
pugnare de /a Augusta Real Familia.

GDC etz » 23 Marzo 19i1)

rnastisavaerroarasaiaantasadsanaitedemi.a.asts

GOBIERNO CIVIL I
3i) S t.&

PROVINCIA DE CORDOBA
--

NAra. 1.241

Serición de Obras Públicas

n iatsanión de Contribuciones para su li-
quiclación y cobro.

Que las autolizaciones que se conce-
dan no recaigan nunca -de individuos
que hayan resultado fallidos, con ante-
rioridad, por espectáculos análogos; ad-
v irtienc'ole que el incumplimiento de la

1 pesca: te en a das sus partes dará ori-
gen a que se le exijan las responsabili-
dades a que hubiere lugar.

Del recibo ide la piesente y de quedar
en cumplirla se seivirá dar cuenta a essa
Delegación.

Córdoba a 18 de Marzo de 1921. El
Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rin.
4044~4 •••••••• O* efia +4.-.

ción alguna, y pido el informe de la
Ccsnision provincial, he resuelto decla-
rar la necesidad de la ocupación de las
fincas que comprende el expediente,
las cuale.con sus ! espectivos propieta-
rios, figuran en la relación publicada en
dicho BOLET1N, que se inserte esta reso-
lución en el mismo periódico oficial y
se le notifique a loa interesados invitán-
doles al pi opio tiempo a que en el pla-
zo de ocho dias y ante eliAlcalde de
Montoro, nombren el perito que haya
de representares en :as operaciones pr e-
paratwias del julti precio.

Córdoba diez y siete de Marzo de
mil novecientos veinte yduno.—El • Go-
bernador Civil, Julio Masco Pera-

buicado.

g1131utii N/bid (2
EXPROP/ACIONES

effliasiereafflasataeswenoaresedstssid-seseaers

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Transcurrido el plazo senalr,do en el

BOIETIN Onesax. de esta pioaincia, co-
rrespondiente al dia veinte y tres de
Noviembre último para que los interesa
dos en el expediente de expropiación
que en el término municipal de Ada-
Mtne Motiva el embalse del aprovecha-
miento de un salto de agua en el rio
451tradal quivir, denominada el 'Carpio»
de que es concesionaria la Compaüia
Anónima Mengemor segun Real O( den

de treinta y uno de Enero de mil nove-
cientos veinte, pudieran reclamar con-
tra la necesidad de la ocupación de sus
Incas sin haberse producido reclama-

Don José Franchy y Roca, Secretario
de Gobierno, de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.
Certifico: Qu(l por el Ilustrísimo Se-

rios Presidente y ,conforme a lo determi-
nado por la Sala *de iiobierncn, se ha
acordado que se anuncie para su provi-
sión 1a siguisnte vacante de cargo en
los Juzgados municipales de la provin-
cia de Cdidalsa.
Termina municipal ,Cargo vacante
Distrito cie la Derecha de Cerdo/9a

Juez municpal.
Y de orden y con el visto bueno del

ilustrísimo Sr. Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
la-ro' (Metan de la provincia de Cór-
doba, en Sevilla a diez ocho y de Marzo,
de mil novecientos veinte y uno. - El
Secretario, José Franehy y Roca.—Vis-
to Bueno: Et Presidente, Manuel Jesús
()ara més.
4•4 444* <>4) *********11.1.04111114.•

Núm. 1.932

Don Manuel Jesús Camines y Valle de
Páz, Pes dente de la Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.
Hago saber: Que conforme a lo deter-

minado por la sala de Gobierno de Jus-
ticiaiMunicipal vigente, he acordado la
provisión de la vacante que consta en
la certificación adjunta, librada para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, a fin de que
los aspirantes a dicha plaza con sujec-
ción a lo dispuesto en el articulo septi-
mo y concordantes de la citada Ley,
puedan' presentar en la Secretaría de

Gobierno . de la Audiencia las solicitu-

AY UN T AMI ENTO S

CÍRCULA n L28

PI los flIcaldes de los pueblos de
la provincia

Esta Delrgación de Hacienda previe-
ne a Vd que todo permiSki que conce-
da esa Alcaldía para la celebración de
corridas de Toros, NoVillos o Vacas, ha
de estar precedido de la oportuna Alta
para el pago de la Contribución indus•
trial que e corresponda.

Que citada Alta ha de ser remitida,
con la antelacidn debidas esta Adeai-

EL OARP110
Nrím 238

(Continuación)

Extracto de las sesiones celebradas por

Mar—
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e
el Ayuntamiento y Junta municipal s

de asociados dwante el tercer t•i-

mestre del ano actual de 192 a2 1, que
forma el Secretario que suecribe en
cumplimiento de lo que ordena la
vigente ley Municipal.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión supletoria a la ordincala 	 dia

-e que no pudo tener lugar por falta
de número de segores Concejales, ce-

lebrada el 8.
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Gracia Espín.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y dada cuenta de los Boletines y
correspondencia, se acordó su cumpli-
miento.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos del mes actual y se acor36 su
aprobación.

Fe dió cuenta de los ingresos y gas-
tos correspond i en te al mes de Octu-
bre anterior. La Corporación previo
examen acordó aprobarlos.

So acordó hacer uso del recargo mu-

micipal autorizado sobre el importe de
les cédulas personales, y que esto sea el
50 por 100.

Se acordó conceder a l es vecino po-
bres José González Castil lejo, María
Josefa Torralba Bazán y Catalina Agui-
lar Pozo, un socorro domiciliario de 10

osesetas a cada uno.
Por el señor Alcalde se hizo presen-

te a la Corporación que en cumplimien-
to de aeuerdos anteriores se habla pro-
cedido al replanteo de la nueva calle
que ha de abrirse en el corralón llama-
do del eralvillo», y procedía designar
las personas que hablan de auto-izar la
correspondiente escritura de venta. El
Ayuntamiento acordó designar al señor
Alca lde don Francisco Gracia y Espín
y al Sindico don Miguel León Jiménez,
para que en Su representación compa-

rascan al oto gamiento de la escriture
de venta de los metros de terreno ne-
cesarios para la nueva calle y acepten
el solar que los hermanos Ca villo ce-
den gratuitamente al Ayuntamiento.

So diö cuenta de los informes de los
Letrados del ilustre Colegio de Córdo-
ba don Joaquín de Pablo Blanco y don
Rafael Illescas Alzate, referente al re-
‚curso que hay necesidad de entablar
contra el fallo del señor Gobernador ci-
vil de la provincia que absolvió a los
señores Porras y compañia del pago del
arbitrio de Pesas y medidas. El Ayun-

de número de señores Concejales, ce-
lebrada el 22.
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Gracia Espín.
Leida el acta de la anterior que feté

aprolerda, se dió cuenta de los Boleti-
nes Oficiales y correspondencia, acor-
dándose su cumplimiento y despacho.

Se acueria acceder a lo solicitado por
Francisco Gil Segura, pa ra insta'ar el
kiosco que tiene concedido en 'a plaza
de la Constitución próximo a la esqui-
na de la calle Antonio Barroso.

Por el setlor Alcalde se dió cuenta a
la Corporación que en cumplimiento
de acuerdos anteriores habla sido otor-
gade's a favor de este A y untamiento las
escrituras de venta del terreno de la
nueva calle por Manuel y Carmen Cal-
vino Arjona y por don Manuel Varo
como apoderado del señor Duque de
Alba de la parcela de terreno del tran-
ce de «Las Postas ' , de cabida de una
fanega. El Ayuntamiento acordó que-
dar enterado

Se acuerda en virtud a no haber con-
dgnación en presupuesto para litigios
y no poderse proceder a la formación
de ext-aerdinario por la cerencia de
tiempo d esistir de' recurso centra pro-
videncia del señor Gobernador en el ex-
pediente gubernativo seguido contra
los señores Porras y cenit-el-Oía, sin pe--
juicio en su día entablarlo en otros;
aná logos y que se participara así al iltis-
trfe lmo señor Gobernador.

Y se levantó la sesión.
SPsidn del día 27

No pudo tener lugar por falta de nú
mero de señores Concejales.

POsito
celebrada a este PósitoActa de visita

el dia 15
Preside el señor Alcalde den Fran-

cisco Gracia Espín y asisten los Conos-
jales señores Gavilán Castillo, León Ji-
ménez, Espinosa León, León Muñoz,
Pastor García y Solís roboe y el señor
Inspector especial de Pósitos don Lit-
raro Tabares Alonso.

Examinada la documentación del P6-
sito de esta Ïla por dicho señor, se
halló conforme, escitando et celo de la
Corporación paia que continuara como
hasta aquí la marcha administrativa y
prometiendo informar favorablemente
al Excmo. Sr. Delegado Regio en loe
expedientes de condonación de créditos
antiguos y ampliac;ón del capital del

mar parte en calidad de Vocales tuncos
de las Comisiones de evaluación en las
partes Real y personal del Reparti-
miento que se ha de girar, para 1921-
21 son, conforme a la de- ignación hecha
por la Junta municipal, los sigeüen-
tes:

Parte rea'
D. José 	 Galán Varona? mayor

contribuyente por rústica.
D. Antonio Rodrignez- r-Ordoba, ma-

yor contribuyente por urbana.
D. Angel Ruiz Galán, mayor contri

'huyente por industria!.
1). Francisco Alvear Gómez, mayor

contribuyente por rústico ferastero.
Parte persone.—Parroquia única
D. Francisco Marin Muñoz, Cura pá-

rroco.

D. Isidoro S. rarrnona, primer con-
tribuyente por rústica.

D. Enrique Mata Llama, primer con-
tribuyente por urbana.

D. Pedro l-)omero Gutiér rez, primer
contribuyente por industrial.

Lo que hago público a los efectos del
articulo 75 del expresado Real de -
creto.

Montemayor a 1'7 de Marzo de 192t.
—Antonio Varona.

FUENTE OBEIUNTA
Núm. 1.144

Don Juan Lozano Rosales. Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que no hab'endo concu-

rrido número suficiente de señores re-
preeentantes de los pueblos de este par-
tido judieial a la sesión convocada para
las doce horas del día de hoy, con el
objeto de examina r, discutir y en su
caso aprobar el nresuptiesto carcelario
para el año próximo, se cita nueva-
mente con igual fin para la misma hora
del día veinte y uno del cor riente, ore-
viniéndo os que en dicha fecha se adop-
tarán ecnerdos cualquiera que sea el
número de concurrentes.

Fuente Obejuna 1.1 de Marzo 1921.
—Juan Lozano.

R1NT O BEMNA
Núm. 1 201

Don Juan Lozano Rosales, Alcalde ac-
cidentad del Ayuntamiento de esta

villaHago sabor: Que aprebadas por esta
Corporación municipal de mi presi-
dencia, previa censura del Sindico, va-
rias trasferencias de crédito en e. pre-
supuesto vigente, para recrecer algu-
nas consignaciones del mismo, quedan
expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por termino de
quince dias, para que puedan ser exa-
minadas y presentar las reciamacionee
qnp se estimen oportunas

1' riente Obej una 8 de Marzo de 1921.
—Juan Lozano.

E PEJO
Núm. 1 208

Don Francisco José Castro Torronteras.
Alcalde constitucional de esta villa.

/ Hago saber: 4ue en virtud de acuer-
do de la Comisión provincial de 28 de
Febrero anterior, recaído con motive

reclamaciones contra la lista de ceno.
tribuyentes con derecho a elegir Com-
promisarios para Senadores formada
para el e Oo actual, el Ayuntamiento de
mi presidencia. en sesión de siete del.
corrien te nses, ha formado nuevamente
la (licite lista de electores contribuyen-
tes, con las medificacionee a que se re-
fiere el citado acuerdo de la Comisión
provincial y las acordadas por este
ayuntamiento en siete de Febrero an-
terrier, sn la psrte de que no se ha in-
terpuesto rec lamación en alzada; la
cual nueva lista queda expuesta al pt/-
Mico a continuación del presente odie-
tee, para los efecto s consiguientes.

Espej e 8 de Marzo de 1921.. Frau-
ciscoj Castro.

LUCENA
Mor. 1.189

Recibido en esta eIceddia p &do
general de la riqueza rústica imponible
del término para el ejercic io próx mo
de 1921-22 y cumpliendo lo prevenida
en el articulo 81 del Reglamento pro-
visional de 23 de Octubre de. 19/3, que-
da erpuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, per el plazo de
ocho d'a% a contar desle el siguiente
inclusive al de la publicación del presen-
te edicto en el Bobones OFICIA.L. de ta
paevincia s a ffn de que los contribuyen-
tes a •ienes afecta, pueden examieario-
y deducir las reclarneciones que les con-
vengan, siempre que versen sobre erro-
res aritméticos e de copie, les cuales is.a-
brän de sor resaeltas en su caso, por la
Jefatura provine al de Conservacidn del
Catastro, conforme a Jo prevenido en di-
cho Reglamento.

Lucena 14 de Memo de 1921.=.1trals
Villalba-

BENAMElf
Núm, 1. 85

Don Francisca Espejo Lora, Alcal le ift-
terino del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta vila.
llego saber: Que no habiendo com-

parecido a ninguno de los actos del
reemplazo del corriente afeo incluso al
de la clasificación y declaración de sot-
dados, los mozos que al üual se citarán,
ni persona alguoe en se nombre, a ex-
poner la que a su derecho conduzca., se
les previene por el presente, que se les
instruyen los oportunos expedientes de
prófugos; los calles serán declarados
como tales definitivamente si darante
presente mes dejaren de comparecer an-
te esta COTporacién municipal.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados y que ne pue-
der alegar ignorancia

Mozos que se citan
Francisco Ortiz Velasco., hijo de An-

tonio y Aurora.
Francisco Sánchez Cabello, de José

y Josefa.
Antonio Arjona Velasco, de Mignel-

y Gracia.
Berearae17 de •Maresoe 	 Froae-

cisco L?-soejo.

rización bastante para interponer dicho
recurso y aun rizar al señor Sindico
don Miguel León Jiménez, para que
otorgue los poderes que sean precisos
con el mencionado objeto

Sesión del dia
No pudo tener lagar por falta de nú-

mero de seäores Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

20, que no se llevó a efecto por falta

tamiento acordó de conf• rmidad con E8tal leeimient°-
mencionados informes y teniendo pro- 	 Sesión extraordinaria del tila 22

sento lo dispuesto en el articulo 86 de 	 Preside el señor Alcalde den Frau-3
la ley Municipal, solicitar de la exce- cisco Gracia Espín.

lentísima Diputación provincial auto 	 Se acuerda conceder moratoria por-
un arto al deudor Franciscs Gaitän Ga-
vilän, que la tiene felicitada previo
abono de los intereses devengados

(Concluí/ á)
MONTEMEYOR

Núm. 1.238
Don Antonio Varona Jiménez, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que los individuos a

quienes, con arreglo al Re 1), de p. de
Septiembre de 19'8, corresponde for-

Ministerio de Cultura 2024
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A U 1L A R.
Núm. 1.211

Don Francisco Toro González, Alcal de
conatifacional de esta ciudad.
Hego saber. Que habiesndose recibido,

en esta Alcaldía de la Conservación Ce -
tastral de la provincia, el padrón de lit
riqueza pública de este pueblo corres-
pondiente al Reo económico de / 921. a
'1922, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la-Secretaria municipal de este
Ayuntamiento por termilo de ocio días-
contados desde el día que aparezca in-

••=ey..e•-..ezeTee.t-e_ _, eerto este edicto en el Beeerin Otee
de la provincia, para que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer lar
rehlamaciones que estimen oportunas.

Aguilar 15 de Marzo de 192 1..-Fran--
cisco Tare.

VILLAMOSA
Núm. 1.167

Don Antonio de la Torre Cantador, Al-
calde accidental del Ayuntainienta
constitucional de esta villa

1 303 84 	 Hago saber: Que recibido en esta M-
ealdia el padrón de la riqueza rüstiaz12 `, de este tiimino municipal para el pró-

984_388 	 ximo año de 1921-22, queda expuesto a&
t público en esta Secretaria municipal por

18.331 9 / por término de ocho dias, pera que lar
:contribuyentes comprenddos en el mis-240.114 17
*MO, puedan exeminarlo y educir las re-

1.061 354

LUCENA
' Núm. 926

Don José Eguilaz Oviedo CastUiejese
.546 e 	 Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido.28' 6.87 .88
En virtud del presente edicto que ee

publicará en el BOLMIN °rimel. de es-
ta provincia, ruego y encargo a las an-
tosidades e individuos de La policía ju-
dicial de la Nación practiquen diligen-
cias para la busca y detención y remi-
sión a la cárcel de esta ciudad, a dispo-
sición de este Juzgado, de un individua
que dice llamarse Manuel, apodado Ra-
bio, vecino de Castro del Rio, cuyas se-
nas son, rubio, bajo de cuerpo, delgado
de unos veinte y seis a treinta años de
edad vistiendo traje obscuro y sombrero
de ala plana color café y de otro indie
duo que le acompaña cuyos nombres y.
apellidos y demás circunstancias se ig-
noran, que tiene unos veinte y dos años,
alto, delgado, moreno, que viste ,pan-

i :talón de pana y blusa gis, faja negra,,
los cuales en unión de Francisco Diem

	  O tiz, que está procesado y preso, ma-
l-320;769 .81 trajero a Tomás Pacheco Prados, la

noche del diez y seis al diez y siete deli
corriente mes, del cuarto que ocupaba

t en la posada de Vista Hermosa de estas
población, aprovechándose del simio
del mismo, un reloj de bolsilla, trece

! duros en varias pieras y de una cartett
un billete de veink y cinco pesetas,
snarclaänd se a la estación lérteet en dos:-

I.* 	 Propios

2.' 	 Mentes

3. 28.676 86

» e

3. 0 	 Impuestos 483.083 9
e

4.° 	 Beneficencia 21.145 19 18 811 3b

5.* 	 Instrucci6u Pública 189 3k 189 24

6-* 	 Corrección 'Pública

Extraordinarios

293.534 58

38.315 76

.165, 24,

IS 963 8!

e

e 	 e

8.' 	 Resultas 240.1141 7 3.417 4( 3.417

9.* 	 aecurses legales 2.459 902 67 1. 398.547
11	 1

1.0.° 	 Reintegros le a39 (8 6.666 01

Rn11n1110111.1MINIIMINOMIMBI ,~11.1111V.IMMIIII•111.1fflffle ••n•••M

Totales de ingresos . . . 3.689.050 51 1 924.686 27 3.417 40

PAGOS

1. 	 Gastos del Ayuntamiento 231.276 89 197.780 84

2.* 	 Policía de seguridad 179.582.1 160.694 e -e

3." 	 Policía urbana y rural 562.832 06 3013452 35
t.

I.* 	 Instrucción pública /64.818 )2 96.;66 6
74

6.0 	 Beneficencia 287.360 21 215.941 7
'X 	 re

6.*	 Obras públicas 264.665 26

1

182.983 24

7.*	 Corrección pública 191.297 9.9 137.830 43

8.*	 Montes

9.° 	 Cargas 942.671 08 486.246 77
70 	 SI

10.* 	 Obras de nueva construcción 807.922 2 31 013 09

Imprevistos 142 613 44 111 573( e

1.22 	 Resultas 69.713 3 051 5r

Totales de pague 3.214.343 $.3 1 923.383

Existenciae en Caja /.102 4

Totales iguales a los iegreeoe L924 686 e

Menap6.144~01..1101..	

87 clarnaciones ,qtie a su derecho convele.
gan.

10.594 07 	 Villaviciosa 11 Marzo 1931...Anto-
nio de la Torre.
4***************************

Córdoba 28 de Febrere de 1921- --V.' 3.*: äl 41ealde rtititei9e0 P. de M15 	 centjsr, Lìfiu. Molia.

rredlic: i4 tEe CÓMOi2

BALANCE de las operaciones- de contabilidad verificadas hasta ei dia

rrestapnesto auto-
rizado

y rectificaciones

reaetam

7.428 94

14

43.'2 	 08

2'64.479 79

68. .452 02

71.408 61

M.682 02

.53.467 56

457.424 33

1,73.9ce 20

41 040 36

e6 662 18

AilifinliCe

N.° 1_.260AFto de 1920-2[

INGRESOS
Operaciones rer-

litendac
-

Pese. ․),

Ea IT441

Peseta*
En menos

zsecte

DIFERENCIA
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Núm. 71 24 de Marzo de 1921
	 (el/W: 011etal

.n•n

/
vira:vigente en la materia, se prdbibeque mitad de casa, en doscientas veinte y
persona o entidad alguna haga pagos . , cuico pesetas.. t
ni entrega de efectos a la sociecial que- i Cuya subasta y remate tendrá lugar =j

brada, ni a persona alguna en su nom- '.t. en la Sala Audiencia de este Juzgado,

bre. debiendo verificarlo tan sola al de- í el dia seis del próximo mes de Abril a la Z
poaitario don . .Angel López- Reyes, coodnehota de las doce; advirtiéndose a !os li- i
mercianto de esta ciudad, previniendo ' citadores que no existen títulos de pro- i

piedad, pudiendo el remitente suplir su
falta a su costo, por los medios estable- t

1cidos en e/ articulo trescientos noventa -t
y dos y siguientes de la vigente ley H i -
potecaria; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del .
avalaren que dicho remate podrá hacerse

mente en Priego, provincia de Córdtto
procesado por la falta grave de primera
deserción. comparecerá en término
treinta días, ante el senor Comandante
Juez instructor del Regimiento Cazado-
res de Villerrobled.o, veinte y tres de ea-
ballería, don Pedro Jiménez Recio, re-
sidente en el Cuartel que ocupa. di ha
Jnegintiente; bajo apercibimiento, (tia
de no efectuarlo, será declarado re.
belde.

Badajoz once de Febrero de mil

te Juez instructor, Pedro nimenez

Núm. 9n5
Don José Jiménez y don Eloy

gas, remitente y conisgnatario de la ex.
pedición mil seiscientos treinta y uno de.
San Roque a Torredonjimeno, com-
puesta de pescado; y los señores Bel nal
y Leona remitente y corsignatario tam.
bien de la partida doce mil trescientos
seeenta y tres de Algeciras a Madrid,
compuesta de la misma mera:anea que
fué hurtada en la e_stación de Puente
°mil del once al doce del pasado No.
viembre, comparecerán centro del ót..
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción. de Aguilar, a declarar en el
sumario 190 de /n'al) que se sigue por
tal hecho, y a ofre.cerles el procedimien-
to; apercibréndoles que si no lo hacen,
les pararán los consiguiente.o per-junios.

Núm. 858
JURADO RIVERA, Franciaco, hijo

de jose y de Aniorda, morral de Villa-
franca, provincinde- cdidcba, de estado
sonero, oficio del campo, veinte y tres
a fi OS de edad, su estartira un metro ete-
cientos" minitietros, tolof Oib.lö, 'paró
rubio, cejas.p( bladas, ojos melados, na-
riz regular, bOcit! regu1ar, barba pobla-
da, frente regu ar, aire decidirlo; al cual
se le instrute 'expediente por falta de
incorporacide a nitas, como eecluta del
cupo de instruccidn.

Comparecerá eriet termino de clib
días ante el Anerez, Juez insnuctor de!
Regimiento fnfenterni Paaia número
cuarenta y ocho, clon Matute! Lara Ms-
teos, residente en San Roque (Cádiz);
bajo apercibimiento que de no efectuar-
te sera declarado rebel .1;2

unoa----E1 2-'alferez juez instructor,
nuel Lara.

mitad que pertenece a Francisco López
Sama, linda por ta derecha entrando con
otra de los herederos- de Más Sana, iz-
quierda con la de Vicente Jurado Fer-
nández y espalda con corrales de la de
Rafael Batirlo Jurado, su entensidn su-
perficial es de treinta y un metros cua
ti:adose halaiendcsi justipreciado dicha

que no se reputarán legítimos, sino los
pagos verificados a dichos depositarios,
y que el que lo verifique no quedara
libre de las obligadonea que tenga
pendientes con dicha entidad.

Así mismo se advierte a todas lea
personas en cuyo poder existan perte-
nencias d'e la expresada F oci e da a nona
Martín Atienza 8- en C. bagaa mani-
festación de ella piar nota que delierin
entregar al Comisario don Mego Mon-
tes Aranda. del Comercio de esta plaza.
bajo pena que de no verificarlo serán
considerados co-1M  ocultadores de bie-
nes y cómplices de la quiebra.

Ultimamente se cita y previene a to-
dos los acreedores de repetida sociedad
quebrada, para que en e/ día y hora
que se le designara eemparezcan en la

4 Sala Audiencia de este Juzgado, sita
t en la planta baje de la casa número,

diez y enana, de la cale Llano do Gua
dalupe, de esta ciudad, a los efectos de
celebrar la primera Junta general de
acreedores,- debiendo- comparecer per-
sonalmente o por medio de apoderado
con poder bastante, bajo apercibimien-
to de <nro. por falta de asistencia sufri-
rán el perjuicio a que haya lugar en
derecho:

I....-- Y para que seenagn público y noto-
! ria la quiebra de la expresada sociedad

1
Jos6 Martín Atienza S- eh C y llegue
a conocimiento de todas las personas a
quienes pueda per cualquier concep-
te afectar a la misma y nadie pueda

ialegar ignorancia, enpid,o el presente
edicto..

Dado en Baena a guineo de Marzo de
mil novecientos veinte y uno.—Diego'

goa —José Sentarlo.
lilen0J03A DEL DUQUE

Núm. 1.155
Don Alfonso Redriguez Dratig-uet, Juez

de In , trucción de este partiere).
Hago saber: que para hacer efectivas

las costas a que ha sido condenado el
procesado Diego López ganz, (a) Ulula
da, en el sumario seguida contra el mis-
mo en este Juzgado con el número ca-
torce del ano mil novecientos diez y
ocho por el delito de lesiones, se saca
nuevamente a pública subasta por tér-
mino de veinte días, con rebata del
veinte y cinco por ciento de su tasación
/a finca embargada a dicho procesado,
que a continuación se describe.

Mitad de la casa número veinte y
r

ocho de la calle Cristo situada en la vi-
illa de El Viso; pnoiridivisti eón la otran,

de fueron descubiertos, dándose a la fu-
ga y abandonando el !elcj, una camisa
y el sombrero negro, practicándose tam-
bera diligencias para la busca y ocupa-
tidn del billete y del metálico que se
pordren a mi disposición.

Dado en Lucena a veinte de Febrero
de mil novecientos veinte uno.------José
Eguilaz.---E1 Secretario Licenciado, An-

estniO E.de Burgos.
MONTORO.

Núm. 1.190
Don Eduardo relgado Golmayo, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido..
POI el presente que se insertará en el

BOIATIN OFICIAL de la provincia y Ga-

Ceta de Madrid, ruego y encargo a to-
alla las autoridades tanto civiles como
militares, y demás individuos de la po-
licia judicial de la Nación, procedan a,
ha busca de los cerdos que el, final se
rest fiarán propios del :Vecino de Villa
del r- io Bonazo Melendo Roseta‚. que
la noche del dia veinte y siete al veinte
y ocho de Febrero último le fueron ro-
bados de una zahurda de la finca la
ntleritadtria r sierra de este tearnnot.pro-
zediendo también a la busca y captura
de/ autor o autores del hecho los que
de ser habidos sean puestos a ,disposio
rejón de este Juzgado en la prisión de
este partido pues asilo tengo acordado
_en el sumario que por tal hecho ins-

Dado enen Montero a catorce de Memo
de mil novecientos veintiuno =Eduar-
-do Dtelgado.—EI Secretario, Juan Fea-

aridez.
Senas de los- cerdos

Vente y nueve lechones negaos de
enes tres arrobas de peso proximamen-
te y once colorados del mismo peso.

Un erraco colorado de 'cinco a seia
arrobas.
eti Tres marranas coloradas, si bien es
tina mas colorada que las otras dos, esta
de seis a siete arrobas y las. otras de unas
alineo llevando una de las-cualeslas ore--
¡as cortadas.

BAENA
Núm. 1,259.

4-411 Diego Egea y Molina, Juez de riñe
mera instancia de esta ciudad yasu
partdo-
Pon virtud del presente, hago saber:

. Que por auto de esta fecha dictado, en
van' ea de la solicitud documentada de la
Asociación Mercantil Espanola, con do-
micilio en Barcelona, se ha declarado
en quiebra necesaria a la Sociedad Mer-
cantil que baja la razón social de Jtsei
Martín Atienza S en C. gira en esta,
avordnandose en dicho auto entre otros
particulares, que se hiciera pública- di-
n/2a declaración de quiebra por , medio
de edictos que se fijarán en , los- sitios
públicos y de costumbre de este Juz-
gado. y se insertarán además en e! Bo-
anerna OFICIAL de la provincia y Gaceta
de Madrid; en su consecuencia y en ar-
zeonia con lo preveuiela en al artículo
unid eineuenta y siete del-Código de Co-

32.43Ini€4II8 milochociantos veinte- ynnea

itdmillistrniü de )usticiai

CUCIOWS y emplazamientos en
materia criminal

'Bajo 	 eslos apercibimientos procedent
con derecho, se cita e emplaza por.
los Jueces y Tribunales respectivos a.
las personas que a continuación-se
expresan, para que comparezcan el
día que se les senaila o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del anulan
do en este periódico oficial, con arre-
tobo a los artículos 1.78 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
eddigo de Justicia Militar y 61 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm 911
BLANCO MORENO, Evaristo; de

treinta y cuatro anos de edad, casado,
empleado, natural de Baena y vecino de
esta atabe hoy de ignorado paradero;
comparecerá dentro del termino de dien
días ante este Juzgado de instrucciÓn
de Cattaa (Córdoba), para ser reducida
3 prisión, pues así lo tiene acordado
Sección segunda de la Aúdiencia pro-

viudal de Có boba por auto f- cha doce
del actual dictado en el sumario quin
contra el mismo se sigue en este dichcn
Juzgado por el delito de estafa; aperen:,
laido que de no comparecer le parara el
perjuicio a que haya lugar.

r4tini. 79;
SANCHF.7. SERRANO, Eugenio. hil

Jo de Francisco y de Carmen natanarde
Priege„ Ayuntamiento de Priegot, pron
yincia de Córdoba, de estado soltero:
profesión del campo de veinte y dos
anos de edad, estatura uno seiscientos
setenta y nueve, colea- sano, pelo negro,
cejas al pelo, ojos melados, nariz larga,

eboca regular, barba poblada, senas pnea
&alares ninguna; domiciliado niltinna-

no.
an.
Re-

vecientos veinte y uno.=--E1 Comand

o de
te y

Dado en San. Roque a dita y och
Febrero de mil novecientos vein

núm. S77

CRESPO PULIDO Antonio; pene-
Sión jornalero, de cuarenta y cinco san.
de estatura alta, moreno claro, con una
cicatriz en la frente, sobre la ceja iz-
quierda y redonder sin pelo en la parte
posterior izquierda de la cabeza, domi-
ciliado últimamente en esta pablatint
procesado por hurto de mettuico y tres
pagarés; comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado de Initrucción de
Eciji'r, para recibirle declaración indaga-
toria y reducirlo a prisióri en la carcel
de este partido, rogando a las autodds

-pes, procedan a la busca y captura dei
mismo, apercibido de ser declarad( r e

-belde. -

a calidad de ceder 3 un tercero; y que
para tomar parte en la subaste deberán

—lea licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de dicha mitad
de casa; sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Hinojosa del Duque a nue-
ve de Marzo de mil novecientos veinte
y uno.- Alfonso Ft. Drauguet.—Ei n e-
cretario Judicial, Cayo Pura Andrés.
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